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DOCUMENTO Nº I.2. MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA Y 

ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS: 

I. ANEXO DE CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN DE CARRETERAS 

1 .  INTRODUCCIÓN 

En respuesta a la Solicitud de Inicio de la Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica por el 

procedimiento simplificado del Plan Especial para desarrollo de la Zona de Actividades Logísticas 

(ZAL) del Puerto de Valencia (diciembre 2014), la Dirección General de Carreteras del Ministerio 

de Fomento, a través de la Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana, 

emite informe1 de fecha 9 de abril de 2015, indicando: 

“Informa en sentido favorable, con carácter vinculante, la actuación solicitada a:  

CONSELLERIA D’INFRAESTRUCTURES, TERRITORI I MEDI AMBIENT 

en el p.k.: 0+000  

de la carretera:V-30 

del término municipal de: VALENCIA”;  

y en las Condiciones Particulares indica que “En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Carreteras y su Reglamento”. 

No viéndose afectada la actuación, por tanto, por la citada Ley de Carreteras y su Reglamento. 

 Valencia, Mayo de 2017 

 

Mª PILAR AGRAMUNT VERCHER 

Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos 
Nº de Colegiado 27445 

DEPARTAMENTO TÉCNICO VPI LOGÍSTICA, S.A. 

 

                                                      

1 En el momento de emisión del informe (se adjunta como Apéndice) se hace referencia a la Ley 25/ 1988, de 
29 de julio, de carreteras. No obstante, hay que tener presente que el 1 de octubre de 2015, entró en vigor la 
Ley 37/ 2015, de 29 de septiembre, de carreteras. 
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APÉNDICE 

Informe de la Dirección General de Carreteras del 

Ministerio de Fomento, a través de la Demarcación de 

Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana, de fecha 

9 de abril de 2015 










